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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

2.- Tema de la Iniciativa. 
Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Adriana Bustamante Castellanos. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

  

 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 

11 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar en lo referente a recursos del fondo de aportaciones para Infraestructura Social, se destinarán a los 

siguientes a las entidades, municipios y demarcaciones territoriales podrán orientar las obras y acciones que se 
realicen con los recursos del fondo para infraestructura verde y soluciones basadas en la naturaleza.  

 
 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0893-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones 
territoriales, se destinarán exclusivamente al 

financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a 

inversiones que beneficien directamente a población en 
pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de 

rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de 
Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

 
 

 
A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes 
rubros: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEXTO AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL. 
 

 
Único. Se adiciona un párrafo sexto al artículo 33 de 

la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 
 

 
Artículo 33. … 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

… 
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I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 
urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, 

infraestructura básica del sector salud y educativo, 
mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de 

infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de 
acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que 

emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
 

 

II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: 
obras y acciones que beneficien preferentemente a la 

población de los municipios, demarcaciones territoriales y 
localidades que presenten mayores niveles de rezago 

social y pobreza extrema en la entidad. 
 

 
 

Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los 
recursos del fondo a que se refiere este artículo, se 

deberán orientar preferentemente conforme al Informe 
anual de la situación de pobreza y rezago social de las 

entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones 
territoriales que realice la Secretaría de Desarrollo Social, 

mismo que se deberá publicar en el Diario Oficial de la 

Federación a más tardar el último día hábil de enero. 
 

 
 

… 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 
 

 

… 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

En el caso de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales, éstos podrán disponer de hasta un 2% del 

total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal que les correspondan para la realización de un 

Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Este 

programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a 
través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno 

de la entidad correspondiente y el municipio o 
demarcación territorial de que se trate. Los recursos de 

este programa podrán utilizarse para la elaboración de 
proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de 

gestión del municipio o demarcación territorial, de acuerdo 
con lo señalado en el catálogo de acciones establecido en 

los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

 

 
 

 
 

Las entidades, municipios y demarcaciones 
territoriales podrán orientar las obras y acciones 

que se realicen con los recursos del fondo a que se 
refiere este artículo a infraestructura verde y 
soluciones basadas en la naturaleza. 

 

… 
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TRANSITORIOS. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaría de Bienestar incluirá en los 

Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social correspondientes a 2024 

proyectos de infraestructura verde, de manera 
enunciativa, mas no limitativa: jardines de lluvia, muros 

verdes, pavimento permeable, humedales artificiales y 
baños secos. 

 

Mónica Viloria. 


